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                     27 de agosto de 2019 
 
 

race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 24 de noviembre de 2021.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 
  
                  LUZ MILI LEAL ROA 
             SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Para todos los fines legales pertinentes, se tiene por notificada de la 
demanda a la delegada del ICBF, quien actúa en representación del menor 
JOHN SNEYDER RODRIGUEZ QUIROZ. 

 
Se tiene por notificada de la admisión de la demanda a la señora 

representante del Ministerio Público. 
 

Como quiera que vencido el termino concedido a la señora ANGELLY 
XAMIRA QUIROZ MACHADO, para que informara sobre la individualización 
y ubicación del padre biológico de la menor JOHN SNEYDER RODRIGUEZ 
QUIROZ, sin que se pronunciara en forma alguna, se continua con el trámite 
del proceso en el estado en que se encuentra. 
 

Teniendo en cuenta que obra a folio 6 y ss  del archivo digital No. 2  

de este expediente, el resultado de la prueba de ADN, practicada al 

demandante JOHN FABER RODRIGUEZ BETANCOURTH, al menor JOHN 

SNEYDER RODRIGUEZ QUIROZ, de la misma se corre traslado a las partes 

por el término de tres (3) días,  tal como lo dispone el inciso segundo del 

numeral 2 del artículo 386 del CGP, para que puedan solicitar la aclaración, 

complementación o la práctica de una nueva, en los términos como lo 

establece el inciso tercero ibídem. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 

La Jueza,  
 
 
 
    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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